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DICTO
A LA C. ESTHER ALBA FUENTES DE 
RAMIREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 28/970, rela
tivo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI 
VORCIO NECESARIO, promovido por ei 
señor RIGOBERTO RAMIREZ C ASTEELA 
NOS, en contra de usted, se dictó el siguiente 
acuerdo:

“BALANCAN TABASCO, ENERO CA 
TORCE DE MIL NOVECIENTOS SETEN 
TA Y UNO.—JUZGADO MIXTO DE PRI 
MERA INSTANCIA DEL DECIMO CUAR 
TO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO.—Como lo pide e; actor RI 
GOBERTO RAMÍREZ CASTELLANOS, en 
su escrito de fecha catorce del presente mes 
y año, y vista la certificación practicada por 
la Secretaría, se tiene por acusada ia REBEL
DIA que hace valer el promovente, en virtud 
de que la demandada sñóra ESTHER ALBA 
GUTIERREZ, no dio contestación a la de 
manda instaurada en su contra en el término 
que le fue concedido, por lo que de confonni 
dad con 10 dispuesto en los artícu’os 616, 617 
y 618 del Código de Procedimientos Civiles, 
no se volverá a practicar diligencia alguna en 
su busc2 y todas las resoluciones y citaciones, 
aun las de carácter personal que en lo adelan 
te recaiga en el pleito, le surtirán efecto en los

Estrados del Juzgado, fijándose en ellos, ade 
más d» la lista de acuerdos, cédula contenien 
do copia de la resolución de que se trate.— 
Con fundamento en el artículo 284 de nuestra 
Ley Procesal Civil invocada, se abre ej térmi 
no de ofrecimiento de pruebas en este juicio, 
por DIEZ DIAS fatales y comunes para las 
partes y el que computará la Secretaría, de 
hiendo publicarse este acuerdo por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial: del Esta 
do.—El término para ofrecer pruebas empe 
zará a contarse a'i día siguiente de la última 
publicación de los Edictos.—Notifíquese y 
cúmplase.— A.sí lo proveyó, mandó y firma el 
Ciudadano Juez Mixto de Primera Instancia, 
Licenciado Alfonso Gómez Canto, por y ante 
la Secretaria con quien actúa.—- DOY FE.— 
Una firma ilegible.— Rúbrica.—Una firma i¡e 
gible.— E. Abreu A.—Rúbrca”.

Por vía de notificación a la demandada 
y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas, expi 
do el presente Ed;cto a los veintinueve días 
del mes de enero de mi! novecientos setenta y 
un?, en la Ciudad de Balancán, Tabasco.

La Secretaria del Juzgado,

ELENA ABREU AREVALO.
Y/?: 2 — 1
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil

Villahremosa, Tab.

i i  D  ¿  C  T  O
SR. LEOPOLDO IZQUIERDO PEREZ. 
DONDE SE ENCUENTRE

t)ae en el expediente civil númer0 
43-1 970 rotativo ai Juicio Ordinario Civil de 
AíDc-n Reivindicatoría, promovido por la se
ño, a .VeLona .a C.uz García en contra de 
Leopoldo Izquierdo Pérez, se dictó un auto 
t; .„ ¿ñeramente d ce:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO 
SA- TABASCO. NOVIEMBRE VEINTISEIS 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.— A 
sus autos ei escrito de: demandado para que 
obre como proceda en derecho y se acuerda;
— 1.— No ha lugar a lo solicitado por el Se
ñor Leopoldo Izquierdo Pérez toda vez que. 
su escrito de contestación a ’a demanda se hi 
zo fuera del t é r m i n o  legal para ello concedido.
— II.— Como se pide y con fundamento en lo 
dispuesto en ios artículos 265, 617 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles, se tiene por 
dec asada ]a rebeldía del demandado señor 
Leopoldo Izquierdo Pérez en virtud de que en 
c. término concedido n0 produjo su contesta 
cien a la demanda interpuesta en su contra en 
consecuencia no se volverá a practicar diligen
cia alguna en su busca ni aún las de carácter 
persona!, surtiéndole efectos de notificación 
las subeigu'entes en los estrados de éste Juz
gado y ios de.éste proveído, publicándose ade 
más en dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial de! Estado. De conformidad con el ar
tículo 234 de! Código de Procedimientos Civi 
les. se abre el período da ofrecimiento de prue 
bo.s por d ez días fatales y cómun a las partes 
y que comenzará a correr a partir de la última 
publicación de ios edictos.— Se tiene al actor 
por ofreciendo pruebas de ^cuerdo con su es
crito de fecha dieciocho de Septiembre del pre 
sanie año.— Nctifíquese personalmente y cúm 
piase.— Lo porveyó y firma e] ciudadano Juez 
del conocimiento por ante e] Secretario que da 
fe!— firmado.— Una firma Ileg:b’e.—- firmado 
.— ’ ¡ ' íV~¡a i’egible.— Seguidamente se pu
blicó el acuerdo.— conste.— firmado.— Una 
fTnif. Legible.

Y lo Im-p-i saber a Ud., para los efectos 
cc respondientes por medio del presente Edicto, 
que excedo a los veintiocho días del mes de

Juzgado Mixto de Primera Instancia
Cunduacán, Tab.

M S  1 3  X  O  O
C. ANGEL JIMENEZ ESTRADA o QUIEN 
SUS DERECHOS REPRESENTE.
DONDE SE ENCUENTRE.

En e] Expediente Civil número 36 970, 
re altivo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva proinov do por los señores Cecilia 
Hernández García, Catahnc, Teodoro, Euse
bia. Elena. Leonor, Andrea, Sllveria, Eméri
ta Jiménez H. existe un acuerdo que literal
mente dee:

“ . . CUNDUACAN, TABASCO, ENE
RO VEINTISIETE DE MIL NOVECIEN
TOS SETENTA Y UNO agregúese a sus au 
tos los Periódicos Oficiales que acompañan 
¡a señora Cecilia Hernández García, y Cata- 
lino Jiménez Hernández, con lo que se justi
fica que se hicieron las publicaciones al de
mandado señor A.ngel Jiménez Estrada y apa
reciendo que el demandado no compareció 
L Juicio a contestar la demanda no obstante 
haber quedado debidamente notificado con 
fundamento en el artículo 265 de[ Código de 
Procedimientos Civiles, se declaran la rebel
día de} demandado Angel Jiménez Estrada, 
presumiéndose por confesados los hechos que 
se dejaron de contestar de la demanda y con 
fundamento en ei artículo 284 del Código de 
Procedimientos Civilies se abre el Juicio a 
por el término de Ley, así mismo publíquese 
este proveído por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oificia! del Estado como lo dis
pone el artícu'o 618 del citado ordenamiento 
Civil.

Y pa»a su publicación por dos veces con 
secutivas en e; Periódico Oficial, expido el 
presente en Cunduacán, Tabasco, a los vein
tisiete días del mes de enero de mil nove-
cien tes setenta y uno.

El Secretario de! Juzgado.
Anacleto Taracena Ruiz.

2 — 1

Enero de nir novecientos setenta y uno en la 
ciudad de Villahsrmosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

El Srio. “C” de: Ido. 2o. de lo Civil 
CARLOS MARIO OCAÑA MOSTOSO.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Segundo Partido Judicial del Estado.

m  ; o  i  o  * i ?  < 0

C. MARÍA DE JESUS GARCIA DE HDEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE

*
Que en el expediente Civil número . . . .  

31/969- relativo al Juicio de Divorcio Necesa 
rio_ promovido por Roberto Hernández Sal
vador, en contra de María de Jesús Garcíá de 
Hernández, existe una constancia que dice:

SE RESUELVE.— PRIMERO.— Es 
competente el Juzgado que provee.— SEGUN 
DO.— Ha proced do la demanda de d vorcio 
necesario promovido por e] señor Roberto Her 
nández Salvador en contra de María de Jesús 
García de Hernández.— TERCERG.— El 
actor probó su acción y la demandada no con 
testó ¡a demanda.— CUARTO.— En conse
cuencia, se declara disuetlo el vínculo matri
monial que unía a Roberto Hernández Sal
vador y María de Jesús de Hernández, 
recobrando ios cónyuges su entera ca
pacidad para contraer matrimonio, pe
ro la cónyuge no podrá hacerlo si no 
después de dos años a contar de la fecha de 
ejecutoriada esta resolución.— QUINTO. — 
Ejecutoriada esta sentencia remítase copia de 
el’a al Oficial del Registro Civil de esta loca 
lidad, para que levante el acta correspondí en 
te/ que fue inscrita bajo el número vein
te con fecha v e i n t i c i n c o  de  a b r i l  
de mil novecientos cincuenta y nueve en el 
Libro de Matrimonios que obra en esa Oficina, 
y además para que publique un extracto de la 
resolución durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto.-SEXTQ.-No ha
biendo procreado hijos n ; adquirido Nenes 
las partes, no ha lugar a proveer sobre el 
particular.— SEPTIMO.— PubÜquese por 
dos veces consecutivas en ej Periódico Ofic’al 
del Estado, por medio de ed ctos y en vía de 
notificación a la demandada los puntos reso
lutivos de esta sentencia.— OCTAVO.— No 
tifíquese a ¡as partes.— Cúmp'ase. En su opor 
tur/dad archívese este expediente, previa las 
anotaciones en el Libro de Gobierno corres
pondiente. Lo resolvió el C. Licenciado Por
firio Jiménez López, Juez M'xío de Primera 
Instancia del Segundo Partido Judicial del Es 
lado, por y ante el Secretario de Acuerdos- 
C. Juan J.Tuánez López, con quien actúa, que 
certifica y da fé.— Dos firmas ilegibles.

A visos de
Por medio de la presente tengo el honor 

de hacerles de su conocimiento tanto al Públi 
co en General como a mi estimable Clientela 
de que con esta fecha he dejado totalmente 
Clausurado, mi Gir0 de Lencería y Novedades 
que tenía establecido en la casa Núm. 204 
de la Cade de Gregorio Méndez de esta Ciu
dad. t

Lo que me permito hacer del conocimien 
to para los fines legales a que haya lugar.

A t e n t a m e n t e .

Comalcalco, Tab., Abril 25 de 1970. i
Francisco Jiménez Méndez.

—P O—

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P R E S E N T E .

Cumpliendo con lo dispuesto por la Lev 
de Hacienda Vigente en el Estado, tengo a 
bien de informarle que con esta fecha dejo 
tota:mente ‘Clausurado” mi negocio: Comercio 
refresquería que tenía establecido en la Col. 
Pailebot de este lugar, y que estaba inscrito 
bajo la' cuenta No. 347 el cual venía girando 
bajo mi solo nombre.

A t e n t a m e n t e .

Sánchez Magallanes, Tab. Agosto 14 de 1970 

GONZALO LANDERO DE LA CRUZ.

Por vía de notificación lo hago saber a 
Usted, para los efectos legales que se indican 
y expido este edicto para su r-ublicac ón en 
el Periódico Oficial del Estado, por dos veces 
consecutivas. Dado en la Ciudad y Puerto de 
Frontera, Municipio de Centla, Estrido de 
Tabasco. República Mexicana, a los veintinue 
ve días del mes de ener0 de mil novec entos 
setenta y uno.

El Secretario del Juzgado.
C. JUAN JIMENEZ LOPEZ.

2 —  1



PAGINA CUATRO PERIODICO OFICIAL Enero 30 de 1971

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 

Primer Partido Judicial. Viliahermosa, Tab.

C. JUAN EDUARDO DIAZ RAZZO 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 657'970 
relativo a!l Juici0 Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario y Pérdida de ía Patri,a Potestad pro
movido por Lily dei Carmen Ruiz Baeza en 
contra de Juan Eduardo Díaz Razzo, con fe 
cha 14 del mes que discurre se dictó un acuer 
do que dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIME 
RA INSTANCIA DE LO CIVIL.— VILLA 
HERMOSA, TAB ASCO. CATORCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SE 
TENTA.—Por presentada la señora Lily del 
Carmen Ruiz Baeza, con su escrito de cuen 
ta, documentos y copias simples que acompa 
ña  ̂ demandando en la Vía Ordinaria Civil el 
Divorcio Necesario en contra de su esposo 
Juan Eduardo Díaz Razzo y la pérdida de la 
patria potestad respecto del menor Eduardo 
Díaz Ruiz, siend0 el demandado de domicilio 
ignorado.-— Con fundamento en los artículos 
266, 267-VIII, 289 párrafo primero y 444 
del Código Civil vigente y 94, 254- 264, y 
concordantes del Código de Procedimientos 
Civiles, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta.—En virtud de que el de 
mandado es de domicilio ignorado, con apo 
yo en el artículo 121 fracción II del Enjuicia 
miento Civil expídanse los edictos que se pu- 
b-icarán por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y por otras tres ve 
ces de tres en tres días en el Diario de mayor 
circulación 4ue se edite en esta ciudad, haeién 
do-e saoer al demandado Juan Eduardo Díaz, 
Razzo, que deberá presentarse a este Juzga 
do a recoger las copias del traslado dentro 
üci término de treinta días, que computará ia 
Secretaría a partir de la última publicación 
del edicto. Fórmese expediente, regístrese y 
dése aviso al Superior.—Notifíquese personal 
mente. Cúmplase.— Lo acordó y firma el
ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez

Segundo de Primera Instancia de lo Civa dei 
Primer Distrito Judicial del Estado, por an-c 
la Secretara “F” señora Carmen Hidalgo Her 
náudez que da fé.—j. Ruiz L.—Carmen Hi 
ciaígo H.—Rúbricas".

Por vía de notificación al demandado 
Juan Eduardo Díaz Razzo, y para su publica
ción en los Periódicos Oficial del Estado y 
diario de mayor circulación, como está orde
nado en el autQ inserto, constante de una foja 
útil expido e; presente edicto en'ja ciudad 
de Viliahermosa, Capital del Estado de Ta- 
basco el día diecinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta.

La Sria. “F ” del Juzgado 2o. de 
la. Instancia de lo Civil.

Carmen Hidalgo Hernández.
3 — 3

A V ISO  D E C L A U SU R A

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Suplicárnosle tomar nota para los trámites 
necesarios, que con fecha 31 del presente mes 
quedará clausurada nuestra sucursal ubicada 
en la calle Mader0 Núm. 408 de ese puerto y 
con e1 Giro de “COMPRA-VENTA DE MÁ 
RISCOS EN GENERAL Y CONSERVA 
CION”, dependiente de esta Oficina Matriz la 
cuál inició sus operaciones el 22 de Junio del 
presente año.

Muy agradecidos por las finas atenciones 
que se sirvió dispensarnos, quedamos de Ud.

Atentamente.
Frontera, Tab., Diciembre 29 de 1970

ISLA CAMARONERA, S. A. 
Oficina Matriz

GONZALO CERVERA ACOSTA.



Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil

Villahermoosa, Tabasco.
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Sres. Manuel, Adán- Ciñe-ven y Ju lo  César 
Correa Mandujano, Eva C Mandujano 
de Caballero.
Donde se encuentren.

Que en el expedVnl CvÜ número 
596/970 relativo a. juicio G¿'d.:na:.o de Pres
cripción Positiva, promoví-lo por el señor 
Carlos Pérez Garría, en centra de ios señores 
Manuel. Adán, Carmen y Julio César Correa 
Mandujano. Eva Correa M un/M m  de Cu- 
balero y del Director Genera; :!=•] Registro 
Público de la Propiedad y del Ce mere .io de 
esta Ciudad, con esta fecha so dictó un auto 
que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER- 
MOSA, TABASCO, NOVIEMBRE DIECI
SEIS DE MIL NOVECIENTOS SETENTA. 
—Por presentado el señor Car os Pérez Ga
rría, como apoderado del señor Augusto Vi- 
llafuerte Aragón en virtud de la caria Poder 
que exhibe y personalidad que se le recono 
ce para todos los efectos legales, con su escri
to de cuenta y documento, que exhibe, pro
moviendo Juicio Ordinario de Prescripción en 
contra de los señores: Manuel, Adán, Car
men y Ju io César Corren. Mandujano de do
micilio ignorados y en contra de la señora 
Eva Correa Mandujano de Caballero con do 
mic-iiio en la casa 314 ele i a calle Lerdo de es
ta ciudad y ai C. Director del Reg sir0 Públi
co de la Propiedad y de. 'Comercio do esta 
ciudad, el pago de los gastos y cosías del pre
sente Juicio, en relación de un iote ele terre
no constante de una superficie tota I tío 741 
mts. bajo los siguientes laderos: Al Norte en 
19 mts. con Carmen Gómez de Lázaro, ubica 
do en la colonia J, N. Rov resa de esta ciu
dad. Con fundamento en os artículos 790, 
798, 830, 1135, 1136, 1137- 1138, 1151. 
1152 1156, 1157 y demá- relativos dej Códi 
no Civil vísente en V Ex do- '42 150, 155. 
254. 255, 257. 258 y 121 Fracción II del Có 
digo de Procedimientos C v!es vigente en el

Estado, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta. Fórmese expediente- re
gístrese y dése aviso al Superior, como ¿os 
demandados son de domicilios ignorados de 
conformidad con el artícu o 121 Fracción i 
del Código de Procedimientos Civiles, not.fi 
queseles por medio de edictos que se publi
carán por tres veces consecutivas en el Ferió 
dico Oficial del Estado y en tres números e¿i- 
da tercer día en el diario de mayor c'rcuia- 
cién de esta ciudad, haciéndoles saber que 
deben presentarse ante este juzgado dentro 
del término de treinta días computables a 
partir de !a fecha de la última publicación de! 
edicto, a recoger las copias de la demanda y 
de lcs documentos. Córrase traslado a la seño 
ra Eva Correa Mandujano de Cabañero y al 
C. Director Registro Público de la Propiedad 
con las copias simples exhibidas haciéndoles 
saber que deberán producir su contestación 
dentro del término de nueve días que compu 
íará a Secretaría. Se tiene por autorizado a 
nombre del actor para oir c’tas y notificacio
nes al C. Lie. Ciro Carrera Aseando en el do 
m id ió  señalado. Notifíquese personalmente 
y cúmplase.—Lo proveyó y firma el dudada 
no licenciado Jorge Ruiz Luque- Juez Segun
do de Primera Instancia de lo Civil de este 
Primer Partido Judicial del Estado de Tabes 
co, por ante e! Secretario “E” Carlos Ocaña 
Moscoso que autoriza y da fé.-~ Firmado.— 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas.—Seguram en
te se publicó el acuerdo.—Conste.— Firma
do.—Una firma ilegib'e.

Y 1D hago saber a ustedes para los efec 
tes correspondientes por medio del presente 
edicto que expido a los quince días del mes 
de diciembre de mi; novecientos setenta, en 
la Ciudad de Villahermosa; Capital dej Exuda 
de Tabasco.

E; Srio. “E” del Jdo. 2do. de io Civil. 
Carlos Mario Oeaña Iviosc: so.

3 — 1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Octavo 

Partido Judicial del Estado.— Teapa Tab.

C. MIGUEL ANGEL, VICTOR MANUEL, 
FERNANDO y CESAR SOSA Y SOSA.
O QUIENES SUS DERECHOS REPRESEN
TEN.
DE DOMICILIOS IGNORADOS:

En el expediente número 80/ 970, reiati 
vo al Juicio de Prescripción Positiva, promo 
v elo en la Vía Ordinaria Civil por el señor 
FRANCISCO PEREZ HERNANDEZ en con 
tra de los señores Miguel Angel, Víctor Ma 
nuel, Fernando y César Sosa y Sosa, se dictó 
un aut0 que copiado textualmente dice como 
sigue:

Juzgado Mixto de Primera Instan 
cía del Octavo Partido Judicial del Estado. 
Teapa, Tabasco, diciembre catorce de mil no 
vecientos setenta. VISTOS; Por presentado el 
señor Francisco Pérez Hernández con el escri 
to de cuenta y documentos y copias simples 
que acompaña, promoviendo'en la Vía Ordina 
ría Civil, Juicio de Prescripción Positiva en 
contra de los señores Miguel Angel, Víctor 
Mahuel, Fernando y César Sosa y Sosa, de 
domicilios ignorados, respecto a una fracción 
del predi0 rústico denominado “El Pajonal del 
Tinto”, ubicado en la Ranchería Lomas Ale 
gres Segunda Sección del Municipio de Tace 
talpa, Tabasco, con superficie de cuarenta hec- 
táraes. Con fundamento en los artículos 1135, 
1151, 1156 y 1157 del Código Civil Vigente, 
y 121, 254 y 255 del Código de Procedimien 
tos Civiles, se dá entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta. Por ser de domicilios 
ignorados los demandados Migue; A., Víctor 
Manuel, Fernando y César Sosa y Sosa, noti 
fíqueseles por medi0 de edictos por cuenta del 
actor, los que serán publicados en los Periódi 
eos Oficia’ del Estado y Diari0 “El Presente”, 
eme se editan en la Capital del Estado, por tres 
veces de tres en tres días, haciéndoles saber que 
tienen un término de treinta días Para que 
comparezcan a la Secretaría de este Juzgado a 
recoger las copias simples del traslado debUn 
do m-oducir su contestación dentr0 de los nue 
ve días siguientes, apercibiéndolos que de no 
hacerlo se les tendrá por presuncionalmente

£  T  ©

confesos de los hechos de la demanda, debién 
do designar persona y domicilio en esta Ciudad 
para citas y notificaciones, caso contrario aún 
las personales le surtirán efectos por ios estra
dos de este Juzgado. Se tiene por autorizado 
para citas y notificaciones a nombre del promo 
vente ai señor José del Carmen Trinidad, en el 
domicilio señaado, Fórmese expediente e ins
críbase en el Libro correspondiente: Notifique 
se y cúmplase. Lo proveyó y firma el Ciudada
no Licenciado Aníba V. Somarriba, Juez Mix 
ío de Primera Instancia del Octavo Partido Ju 
dicial del Estado, por ante el Secretario que 
Certifica firma ilegib e.— J. A. Beltrán J.—Rw 
bricas”.

L0 que transcribo para su publicación 
en los Periódicos Oficial del Estado y Diario 
ei Presente, que se editan en la Capital del 
Estado de Tabasco.

Atentamente.

Teapa, Tab., Diciembre 14 de 1970.

El Secretario del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia.

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
3 — 3

AVISOS DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
General de Hacienda en el Estado, me permito 
manifestar a usted que con fecha 19 de Enero 
de 1971. he dejado totalmente Clausurado mi 
Gir0 de Abarrotes que tenía establecido en la 
Calle Comonfort de esta ciudad, inscripto ba 
io e! No. PA-222 el cual giraba bajo mi¡ solo 
nombre y firma.

A t e n t a m e n t e -

paraíso, Tab., Enero 19 de 1971

Miguel Hernández Guemez.
1


